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REF: Informe de evaluación proceso de Convocatoria Pública N2 07 de 2019 

Respetados Señores: 

En virtud de lo establecido en el pliego de condiciones de la Invitación de la referencia, se 

ha llevado a cabo la evaluación de las propuestas presentadas ante la UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, mediante el análisis de los requisitos de 

habilitantes, técnicos y económicos de los proponentes; los cuales presentaron oferta para 

las pólizas objeto de la presente Convocatoria Pública, de la siguiente manera: 

No DE 
OFERENTES 

GRUPO 1 (TRDM, AU, MAN, RCE, 
IRF Y RCSP) 

1 

Unión Temporal AXA Colpatria 

Seguros S.A. — La Previsora S.A 

Compañía de Seguros —SBS 

Seguros Colombia S.A. 

Para efectos de la evaluación de que trata el presente documento, se han tenido en cuenta 

los documentos de la propuesta indicados en los capítulos de evaluación del pliego de 

condiciones. 

La evaluación de cada propuesta se efectuó: 

Mediante la verificación del cumplimiento de los REQUISITOS HABILITANTES, 

siguiendo al efecto los criterios establecidos del pliego de condiciones y, 

Mediante la calificación de las ofertas técnicas y económicas presentadas de 

conformidad con el capítulo de evaluación Técnica y Económica del Pliego de 

Condiciones 

1. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

Aon Risk Solutions 
Carrera 11 No_ 85 — 53 1 Bogotá, Colombia 
t + (57 1) 638 19 00 1 f: (57.1) 638 19 99 1 www.aon.com/Colombia  

Aon Colombia S.A Corredores de Seguros 
Certificado de Inscripción No. 056 del 16 de marzo de 1979 de la Superintendencia Financiera de Colombia 
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Se ha realizado la evaluación de cumplimiento de los requisitos habilitantes estipulados en 

el Pliego de Condiciones, verificado el estricto cumplimiento de cada uno de los requisitos 

establecidos para el efecto, en relación con cada una de las propuestas presentadas en el 

proceso de Convocatoria Pública No 07 de 2019, convocada por la UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS así: 

1.1 DOCUMENTOS DE CAPACIDAD JURÍDICA 

PROPONENTES 

REQUISITO 

OBSERVACIÓN CONCLUSIÓN CAPACIDAD 

JURÍDICA 

Unión Temporal AXA Colpatria 

Seguros S.A. — La Previsora S.A 

Compañía de Seguros — SBS 

Seguros Colombia S.A. 

PENDIENTE 

2019 
 

Requerimiento SBS 
 

Parafiscales mes de julio de PENDIENTE 

1.2 DOCUMENTOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 

PROPONENTES 

REQUISITO 

OBSERVACIÓN CONCLUSIÓN CAPACIDAD 

FINANCIERA 

Unión Temporal AXA Colpatria 

Seguros S.A. — La Previsora S.A 

Compañía de Seguros — SBS 

Seguros Colombia S.A. 

CUMPLE No hubo requerimiento HABILITADO 

1.3 DOCUMENTOS DE EXPERIENCIA 

La acreditación de la experiencia de cada uno de los proponentes que presentaron oferta 

en el proceso de Convocatoria Pública No 07 de 2019, se evaluó teniendo én cuenta lo 

establecido en el capítulo del Pliego de Condiciones. 

A CONTINUACIÓN, SE ENCUENTRA EL CUADRO DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 

LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA, CUYO DETALLE SE ENCUENTRA EN EL CUADRO EN 

ARCHIVO EXCEL ADJUNTO AL PRESENTE INFORME: 

REQUISITO 

PROPONENTES 
CAPACIDAD OBSERVACIÓN CONCLUSIÓN 

DE 

Aon Risk Solutions 
Carrera 11 No. 86 - 53 [ Bogotá. Colombia 
t: + (57 1) 638 19 00 [ f: (57 1) 638 19 99 www.aon.corn/Colombia 

Aon Colombia S.A Corredores de Seguros 
Certificado de Inscripción No 056 del 16 de marzo de 1979 de la Superintendencia Financrera de Colombia 
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AON 
EXPERIENCIA 

Unión Temporal AXA Colpatria 

Seguros S.A. — La Previsora S.A 

Compañía de Seguros — SBS 

Seguros Colombia S.A. 

CUMPLE No hubo requerimiento HABILITADO 

1.4 DOCUMENTOS DE CAPACIDAD DE TÉCNICA Y DE ORGANIZACIÓN 

La acreditación de la capacidad de organización de cada uno de los proponentes que 

presentaron oferta en el proceso de Convocatoria Pública No 07 de 2019, se revisó 

teniendo en cuenta lo establecido en el capítulo del Pliego de Condiciones. 

PROPONENTES 

REQUISITO 

OBSERVACIÓN CONCLUSIÓN CAPACIDAD 

TÉCNICA Y DE 

ORGANIZACIÓN 

Unión Temporal AXA 

Colpatria Seguros S.A. — La 

Previsora S.A Compañía de 

Seguros — SBS Seguros 

Colombia S.A. 

CUMPLE No hubo requerimiento HABILITADO 

1.5 Conclusiones. 

A continuación, se relaciona el consolidado de los resultados obtenidos por la compañía de 

seguros que presentó su propuesta para la Convocatoria Pública de la referencia, el cual se 

presenta en los siguientes términos: 

PROPONENTE 

REQUISITO 

CAPACIDAD 
JURÍDICA 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

EXPERIENCIA CAPACIDAD 
TÉCNICA Y DE 

ORGANIZACIÓN 
CONCLUSIÓN 

Unión Temporal AXA 

Colpatria Seguros S.A. — 

La Previsora S.A 

Compañía de Seguros — 

SBS Seguros Colombia 

S.A. 

PENDIENTE CUMPLE CUMPLE CUMPLE PENDIENTE 

Aon Risk Solutions 
Carrera 11 No, 86- 53 1 Bogotá, Colombia 
t. rt (57 1) 638 19 00 1 f: (57 1) 638 19 99 1 www.aon Com/Colombia 

Aon Colombia S.A Corredores de Seguros 
Certificado de Inscripción No. 056 del 16 de marzo de 1979 de la Superintendencia Financiera de Colombia 
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El oferente debe subsanar en la etapa de traslado. 

A continuación, se indica la calificación técnica y económica de las ofertas: 

2. CALIFICACIÓN DE OFERTAS MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

2.1 PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS FACTOR ECONÓMICO Y DE CALIDAD 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
Convocatoria Pública No 007 de 2019 

PUNTAJE TOTAL 

  

UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA 
SEGUROS SA. • LA PREVISORA S.A. 

OC MPAÑíA DE SEGUROS - SBS SEGUROS 
S.A. 

RAMO 

 

  

GRUPO CE POLIZA 9 

GRUPO 1 (Todo riesgo daño material, Manejo global. Responsabilidad 

civil exlracontractual, Infidelidad y riesgos financieros, Responsabilidad 
civil senndoi es públicos, Automóviles y Transporte de Meicancias) 

542.85 

En los anteriores términos se presenta el informe de Evaluación efectuado conforme 

a lo establecido en el pliego de condiciones de la Convocatoria Pública No 007 de 

2019. 

' Cordialmente, 

Aon Risk Solutions 
Carrera 11 No. 86 — 53 Bogotá, Colombia 

+ (57 1) 638 19 00 1: + (57 1) 638 19 99 I www.aon.comiColombia 
Aon Colombia S.A Corredores de Segmos 
Certificado de Inscripción No. 056 del 16 de marzo de 1979 de la Superintencfen Financiera de Colombia 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007 DE 2019 

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

OFERENTES 
UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. - LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS - SBS SEGUROS S.A. 

lexbledt vfRtcAtóle O tk 
WttceiDdlii.ljilliáll40: -........... 	- 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

tosowoo 

Anexo 55 13 

PÜOU 

Del 27 el 29 X 

51 comnoetøaX ... 

Firmado por el representante legal de la Unión 
Temporal Alexandre Ouiroge Velesquez 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTAC ION LEGAL - 
22 1 1 PERSONAJURIDICA DE 
NATURALEZA PRIVADA '2.2.1.2 

PERSONAS JURiDICAS DE 
NATURALEZA PÚBLICA-2.2.1.3 

PROPONENTES PLURALES 

Pare los efectos previstos en este numeral, se consideren persones 
juriclicss privados de origen naoionet las constituidas de acuerdo con le 
legislacion necionel y que tengan su domicilio principal en Cdombie. 
Con clon de presentar propuesta en este proceso, acreditarán les 
siguientes condiciones, 
E Acreditar su existo-1S y representación legal, a heves del cortificedo de 
existencia y representación legal expedido porto temen' de comercio 
respective, en el cual deberá constar su exIstencle. objeto. duración y 
nonipre Oe su representante legal. o de le persona o persenes, que lene^ 
le capacidad pero comprometerla jurídicamente y sus facultades. el cual 
deberá Únet une feche de expedición no mayor a l'etnia 1301 dice 
calendedos anteriores e la fecha de siena del proceso. 
En el evento de que del contenido del certificado expedida por le semana 
de comercio se lupe le remisión a los estatutos de le persona inri dice pare 
establecer elgune de las limitaciones eles facultades del representante 
lege', el oferente debere anexar copia dele parle pertinente de dichos 
estetutos. 
C Acrediter que el término 
Note. el artificado debera tener una feche de expedición no mayor a lreinta 
(301 dias celendarios anteriores a la feche de presentación de le propuesta. 

Dei 32 arpo. 
Dei 125 ti  

130. DeI205 
el 301 

X 

Cedificsdos da Existencia y Representación Legal 
de cacle uno de los Integrantes de la Unión Temporal 

experdidos por la Camera y Comercio IMA 
ColpePrial 6 de agosto da 2019 	Le Prexisore: I de 

egosto de 2019 , SFS Seguros• O de agosto de 
2019 

PROPUESTAS CONJUNTAS- Del 

As / mismo,  el oferente  debe., mesera., el rasp„tivo oediecedo  de  
existencls 	y 	representeción 	legal 	expedido 	por 	la Superintendencia 
Financipte  de Colombia, con feche de expedición no mayor a 30 din 
celendeño enteriores ele fecha de cierre del presento proceso, el cuel 
deberá Indice' los representante legales y los remos do seguro que tiene 
autorizados pera su operación de seguros. Pera los casos de proponentes 
en Consorcios. Uniones Temporales o Prometes de sociedad Futura, 
todos sus integrentes deberán acreditar que su objeto social le permite 
prestar el servicio solicitado en le presente Convocatoria Pública. 

O/ el 44 • 
Del 14001 
144 - Del 
303 arsti  

, 

Certificados de existencia y representeción fegal de 
cada uno de los proponentes, experchdos par le 
Superintendencia Financiera de Colombia AXA 

Colpetrle• 17 de luto de 2010 RL Alexandre Ouiroga 
Velasquez. La Previsora, 1 de egosto de 2010 RL 
Clera Inés Montoya Ruiz 	SBS Seguros: 31 de julio 

de 2019 R1 Estatutos y Poder folios 307 al 311 ele 
señora Catalina Gaviria Ruano Secretaria General 

Se entenderá por propueste conjunta, 	une propuesta presontede en 
consorcio. unión temporal o promesa de socieded futura. 
En tal ceso, se tendrá como proponente, pera todos los efectos. el grupo 
conformado por la pluralidad de personas proles personas que lo 
conformen. inddualmente consideredas. 

E Acreditar le existencie del consorcio, de la unión temporal o de /e 
promesa de sociedad Ribera, y•specificemente la circunstancia d• Pelarse 
de uno u otro. lo sud se declarare expresemenle tan el acuerdo de 
esocieción correspondiente. señalando les reglas básicas qua regulen les 
relaciones entre ellos. los términos, cavidades. condiciones y petticipación 
porcentuel de los miembros. del consorcio, la unión temporal o la promesa 
de sociedad futura, en la propuesta y en le ejecución de les obligaciones 
atribuidas al contretista por el contrato ofrecido. lo anterior, teniendo en 
cuente ei Aneto Ne.4 dm presente pliego. 	- 

Del 6 el 13 X Union TemPorel 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
LA PRBOPUESTA. 

El proponente deberá diligenciar en su totalidad el modelo adjunto en el 
ANEXO No 3 del presente Pliega de Condiciones y el original debere estar 
debidamente firmado por el representante lega/ del proponente persona 
juro:lisie o del Consorcio. Union Tempera/ o Promesa de Sociedad Future, 

Del 2014 X 
Firmado 	par el representante 	legal de la Unión 
Temparel Alexandre Ouiroge Velesquez Presentan 
oferta pera les pólizas que conforman el Grupo 1 



AUTORIZACIÓN PARA 
PRESENTAR PROPUESTA Y 
SUSCRIBIR EL CONTRATO 

Si el representante legal del oferente o de elgunos de los integrantes de un 
consorcio, 	unión 	temporal 	o 	promete 	de 	sociedad 	firture. 	requiere 
autorización de sus organos de dirección Pare Presentar eder).  Y Rara  
suscribir 	el 	contrato, 	enexará 	los 	documentos 	que 	acrediten 	dicha 
autorización. 
En caso ó que •I valor de le pro 	

l
pue

strep  
a supere 

t 
 el monto de /e eutorizeción 

prevista en los estetutos para que eresenante legal pueda prasenter 
propuesta o contratar. enema el respectivo documento donde se la faculte 
Pare contrate,. minimo, por el valor propuesto. 

De140 .149- 
Del 140 al 
176 - Del 

306 el 311 

, 
'..) 

Muntan Acre 063 de y Escritura ALA Colmarme. 
Autorización y Escdtura palio. 1119 de Le Previó. 
y 	cación 	y 	os 	 • RepCertifi 	

~ resenta 	L 	
Estelut 	SRS 	Seguros 

egas de les Cies 

PODER 

Guindo el oferente trotó e través de apoderado. deberá acreddea 
mediante doeumento legelmente expedido, que su epoderedo está 
expresamente facultado pera presentar la Muda 
Si el oferente no anexe el respectivo poder o anexándole no se ajuste e los 
terrnmos legales para el efecto, la universided le solicitará aclaración pera 
que subsane lo pedinente. 

Los proponentes prestarán gerantle de seriedad de la. propuesta A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES. Deberán anexar original de la póliza %ara No. 114077 
expedida por compara in de seguros legalmente autorizadas peer funcione Bel  1s 21  Expedidor por SEGUREXPO DE COLOMBIA SA. 
en Columbre perennes bancarias y, en general. cualquiera dolos demás 
mecenismos da cobertura del riesgo autorizados por el reglamento pare el 
efecto. Tratándose da pólizas. les mismas no expirarán por falta de pago 
de le prima o por revocatoda unilateral 

12B  Vigencia Agosto 12 de 2019 el 12 de diciembre 	de 
2019 

Valor asegurado: 5128 747.011. 

2 25 GARN4TiA DE SERIEDAD DE LA 
OFERT 

VIGENCIA 
Le vigencia será de noventa /90) diles Calendealo. a pedir del. fecha de 
cierra del presente Proceso- 
CUANTÍA Le Garentie deberá constituirse de la siguiente mermare: 
GRUPO No 1. Por •110% del valor de presupuesto oficie) 

Aren N).1. 

Union Temporel 	Participación promedio: ,50 ACTA DE CONSTITUCION DEL Para Consorcios, Uniones Temporales o Prometes de Sociedad Futura. AXA Col enea: 0007°.' CONSORCIO. UNIÓN TEMPORAL 
O PROMESA DE SOCIEDAD 

FUTURA. 

oe  deberá en„,, al documento  que ios constituye, con todos los requisitos 
exigidos en el presente Pliego de Condiciones 	(ANEXO No 41. Si el 
docurnerrto de constrlución del proponente plural no es suscrito por le 
totalidad de sus integrentes, le 

Dei 7.113 X Le PI•ViSaft 40% 
SRS Seguros: 6 42% 

Propuesta será rechazad. 

Para cumplir lo previsto en el erticulo 23 de la ley 1150 de 2007, que 
modifico al inciso segundo y •I perágralb I' del articulo 41 de le ley 80 de . 	..... 	. 

CERTIFICADO APORTES AL 
SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL Y 

1993. y en el erticulo 50 de le ley 789 de 2002, el oferente probará el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social 
integral y las de carácter mariscal (cajas de compensación l'amaino SENA 
e IC 8F), mediante cortina...én en onginal o cope expedida por el revisor 

A4)spqae ceióllcxcióysorcede uso de hc Irtepmrles  
g tu que coorgqe pagos.dia.tOl'obtigeelogel aleló) 

.....ATeriEsE me )1a. .............................. 
),Celpbtra):EkaWC:P1414teahlada-1.t0001)1.1,Ada.h 

PARAFISCALES y te legal, según co fiscal o representan 	 ó sponda. 52 - 188- 
).Ptili‘dil 10t9lOhtli ............................ 

CUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE 316 :::fde $0191,¡$81-Seguros;:PWC PacibeittelenoliSe •  : 
RIESGOS LABORALES ))))-Gpopers . 1.4da-Mlinli'd'ei21:1190.:::-$btilKiel 

1:11:1:1165 ¿51.84131:01~Óri:~.11.:',E.:''' 
Nota: Es de recordar que los proponentes que se encuentren reposados  
en mora, frente e esta obligación, no podrán presentarse en Procesos de 
contratación estatal, de conformidad toral uitirno inciso del articulo 7° de 
la ley 1562 del II de julio 40 2012. 

—""— 	 - ":::-::::. ~ilei;:del l'aeldir ,1.1.1016-201g::: 

En le cene d• presentecidn de le propuelle. M R•Presentants Le9a,  d• le 
Persone Juridice. Consorcio, Unión Temporal o Promesa de sociedad 

1NHABILIOADES E 
Futura, tiene la obhgeción de manllestar, bajo la gravedad de juramento. si 

115-285- 
Adjunte declereciones firmadas por ceda uno de los 

4 
INCOMPATIBILIDADES se 	encuentra 	o 	no 	incurso. 	en 	elgune 	causal 	de 	inhabilidad 	o 

incompabbrlided de les establecidos en la Constitución, le Ley o.) articulo 
quinto del Acuerdo No 	003 	de 	2015 del 	Consejo Superior cl• le 

227  representantes legales de les amas (AXA Colpetrie - 
Le Previsor.- SBS Seguros) 

Universided DistMel Francisco José de Caldas, 



CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP) DE LA 

CAMARA DE COMERCIO 

De conformidad con lo señalado en el Adlculo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
modificado por el Articula 221 del Decreto 0019 de 2012. en concordancia 
con el numere' Ira del articulo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1092 de 2015,1os 
oferentes deberán apanar el Certificado 	de inscripción. 	calificeción y 
clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP), empecido dentro 
de los treinta (30) dias hábiles anteriores a la fecha de cierre del proceso 
de selección por le Cámara de Comercio de la jurisdiction donde el 

°fe'''.•lenge su domicilio PrinciPel y en firme, q" de cuer" de le  inscripción del proponen te en el Registro Único de Proponentes. como 
proveedor. 

CODIFICACIÓN ESTANDARIZADA INTERNACIONAL DE BIENES Y 
SERVICIOS 
Primer nivel Segundo nivel Tercer nivel Descripción, Servicios CoMables. 
Financieros y de Seguros, Cooperación al Desarrollo Servicios de seguros 
y jubilación 84131500 Servicios de seguros pare estructures. propiedades 
y Posesiones 

Del 95.1111 
. 

Del 224 al 
701. Del 

355 l 373 A a  

X 

Adjunta cerdficados RUP expedidos por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, A» Colpatria el 3 de 

agosto de 2019' Le PreWsore 1 de agosto de 2019 
y SBS Seguras del 9 de agosto del 2019 - Códigos 

84131500 

2210 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Los proponentes deberán presentar la copia del documento de identided 
del representente legal. 	ara 	“sos 	onsorcios o de Unlones 
Tempo les 	berá ra. se den 

P  
presentar l 

las
os d oc de C umentos de identidad d e ca d 

uno de los representantes legales de las compeles que les conforman. 

50 - 178 - 
313 

X 
Adjunta fotocopie de le cédula de ciudedenle de 
Representantes Lege/es de (AXA Colpetrie - Le 

Previsora - SSS Segures) 

CERTIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRAL0R1A GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

El erticule 60 de la Ley 610 de 2.000, por medio del cural se establece el 
trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las 
°anhelaras, 	exige 	como 	requisito 	indispensable 	pere 	nombrar. 	dar 

"'niel'  e celebren cualquier tiP° de "Siete con 
 el Estado. 

ve"cer  que la conespandlente persona natural o juridica y su representente legal, no se 
encuentren reportados crol boletin de responsebles fisceles que Public,  
la Contrelorie Generad de la República can periodicidad bimestral. 

55 y 57- 190 
y 191 - 320 

el 322 
X 

Adjunta cadillo.° de antecedentes fisceles des les 
comperlias y de sus representantes legales sin 

"P°'" 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURAOURiA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 

Le Universided Distntal Francisco José de Caldas venficere que el oferente 
no regisbe semiones ni inhabilidades vigentes pera conveler, consultando 
el Sisteme de Información de Registro de Sanciones • Inhebifidades (51011 
de la Procuraduría General de la Nación, de la persona jurkfica y su 
representante legal. y, en el ceso de Consorcios. Uniones Temporeles o 
Promesas de Sociedad Futura, de los representantes legales de cada uno 
de sus miembros y de las penaras jurldicas asociadas. 

59 y 60 - 193 
y 194 - 324 

al 326 
X 

Adjunta certificado de antecedentes disciplinan. de 
les companies y de los representantes legales sin 

sanciones 

2 212 CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES. 

Le 	Universrdad 	Distrital 	Francisco 	losó 	de 	Caldas 	verificare 	que el 
representante legal del proponente no registre antecedentesjudicleres, 

64 y 66- 199 
- 331 Y 332 

X 
".' 

Adjuntan certificados de antecedentes judiciales de 
los representantes legales. sin esuntos pendientes 

con las autoridades judiciales 

CONSULTA EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS (RNMC) DE LA 
POLICÍA NACIONAL 

De conformidad .n lo previsto en el Código Nacional de Policia y 
Convivencia. se verificará que el representante legal de la persona juddica. 
es i como los represententes legales de las personas jur laces miembros 
de los consorcios. usan. 	temporales y promesas de sociedad futura, no 
se encuentren repodados en el Regisiro Nacional de Medidas Correctivas 
(RNMC) de le Policia Nacional. 

66- 200 • 
334 y 335 

Adjunta certificado de antecedentes judiciales de los 
representantes legales, sin registros 

-._..._ 	... 

14 

:1193T- 

R. 	.1:49m. 

CAPACIDAD FINANCIERA , 
DOCUMENTOS FINANCIEROS 

HABILITANTES DE LA 
PROPUESTA 

X' 

La UnWersidad tomara pare su análisis los dalos gue registre el RUP con la 
información actualizada y con fecha de corte a 31 de diciembre de 2017. 
Los factores minimos habilitantes en este proceso de selección serán' 

D 195 	1111 

X 

Adjunta cerlificedos RUP expedidos por le Cernera 
de Comercio de Bogotá, ATA Colpatrie 	el 3 de 
agosto de 2019 , La Previsora 1 de agosto de 2019 
y SBS Seguros del O d• agosto del 2019 - Códigos 
84131500 Pare el ceso de COMOrelos. Uniese: TeMpoodet O Prometas do 

Sociedad Futura. se celculerán los factor. con bese en el promedio 
ponderado 	de 	los 	integrantes. 	de 	acuerdo 	con 	e/ 	porcentaje 	de 
participación de cada uno dentro del consorcio. de la unión temporal o de le 
M'OMS,. ele sociedad futura 

X 

Liquiden. 1.0 

- Del 224 al 
281- Del 

355 al 373 A 

AXA colpatrie 0.77 Mete 53.57%• La Previsora 
1.15 Parta 4014 • SSS Seguros 021 Parto 6.42% 

02.13 

Endeudamiento .‘=. 93 por ciento X 
ATA Colpabia 47.14% Peno 53.6.7%- Le Previsora 

32.8% Pana 40%. SSS Seguros 5.77% Parto 6.42% 
= 86.36% 

Capital de Trabaja oc  100% del Presupuesto oficiel X $ 786.677.877.203 



Pluttatmitt: 
: ..... 

AXA Colpatria LIder de la Unión Temporal, 
ceninca los clientes: Pontificia Universidad 

Jeveriene 1.636 SMMLV, Ecopetrol S.A., 114.467 
SMMLV y OUALA SA., 7.571 SMMLV - Incorporan 

los remos de seguros de Todo Riesgos Defio 
Materia), Responsabilidad civil Extrecontractua/, 

Manejo Global • Infidelidad y Riesgos Financieros. 
Incluyen certificaciones de los clientes 

Del 19 el 23 

Adjunte certificación finede por el representante 
lege' de le UT Aexendre Ouiroge Velesquez 25 

__Wtett _____ 

NOTA: Si el proponente no cumple los factores mínimos establecidos en el 
Pliego de Condiciones, se considerara le propuesta como NO 
HABILITADA FINANCIERAMENTE Y. EN CONSECUENCIA NO 
CONTINUARA EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

El oferente nacional indicará su Identificeción tributarle e infwmación sobre 
el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cuel apodará, con la 
oferta, copia del Registro Unico Tributerio (RUT) actualizado; les persones 
juridicas. integrantes de un consorcio, unidn temporal a promesa de 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA sociedad futura. adadderán indkidualmente este requisfto, cuando De187 (1193 
intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas. por reelizer 222 353 	'-' 
directamente la prestación de semicios gravados con dicho impuesto. Lo 
rededor, conforme al articulo 368 del Estatuto Tdbutario, en concordancie 
con el adiculo 66 de la Ley 488 de 1998, que !Misionó el articulo 437 del 
mismo Esteluto, y el Decreto 2645 de 2011 

Adjunta certificados RUT de les firmas (AXA 
Colpetria La Previsora' SBS Seguros) 

La experiencia del proponente en primas se acreditará mediante el 
diligenciamiento del Anexo No. 5, donde el proponente deberá allegar pare 
cede uno de los grupos per" los cueles presente oferta, una codificación 
expedida por el Representante Legal, que se entiende emitida bajo la 
gravedad del juramento, de minimo uno 
(1) y miedmo cinto (5) clientes públicos tdo Pdvedos,  con los cueles my,  
ejecutado o se encuentro ejecutando los programas de seguros con 
vigencias de pólizas enualos dentro de los últimos diez 1101 eñes &dadores 
a la fecha de siena del presento proceso y cuya sumetorie de Ornas de 
esta relación, see igual o soplado, los valores evpresados a conthuación. 

Adjunta certificación fumada por el representante 
legal de la UT Alexandre Ouiroga Velasquez 

EXPERIENCIA GENERAL DEL 
PROPONENTE EN PRIMAS 

GRUPO 1 
- Primas iguales o superiores a 1.000 SMMLV 

Agencia técnica dentro de los últimos diez 1101 iños: se aceptan chantes 
vigentes con vigencia finalizadas unicamente 
Anexo No 5 

El proponente debrá elleger pera ceda uno de los grupos pera los cueles 
presente orada. una certificecion expedid" por el Representante Legal de 
la compartía que s• presenta como proponente o por el Repretentente del 
Proponente Plural, que se entiende emitida cejo le gravedad del juremento. 
según Anexo No. 6, que incluya como minimo uno (I) Y máximo cinco (S) 
clientes públicos Tic privados del proponente con los cuales baya 
ejecutado o se encuentre ejecutando Ion programes de seguros con 
aigencies de pollas enuales dentro de los úllirnos diez (101 eñes enredares 
a le fecho de cierre del presente proceso y cuya sumetorie de siniestros de 

ste relecián, sea iguel o superior a los valores expresados continuación. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 
PROPONENTE EN PAGO DE 

SINIESTROS 

Certificación sobre el pago de siniestros dueles o superiores a 500 
SMMLV, en pólizas de daños maternales 

Certificación sobre el pego de siniestros iguales o superiores a 200 
SMMLV, en pollas de infidelidad y riesgos financieros. Se acepten póhzas 
de Manejo Global Renacido y Manejo Global Comercial o de Entidades 
Estetales. 

Certificeción sobre el pago de siniestros Mueles o superiores a 50 
SMMLV, en pólizas de responsabildded civil servidores públicos. Se 
aceptan pólizas de Responsabilidad chal DireCt01115 y Admiristradores. 

AXA Colpatria Lides de la Un% Temporm. 
certifica pago de siniestros de los clientes: 

Termoyopel Generación 2 SA S -Sin TRDM por valor 
Del 25 al 
	

de 52.443.368 973 año 2014- FEDEARROZ • Sin 
Manejo Globo' Bancario por valor de $201.003.117 

reo 2011 y superintendencia de Industria y 
Comercio por valor de 555.862.060 año 2012. 

Incluyen certificaciones de los clientes 



CONDICIONES TÉCNICAS 
BÁSICAS OBLIGATORIAS 

Les condiciones Técnicas Básicas CbiigaterieS SO antuentran contenides 
n el Anexo Técnico No 	1 publicado junto con el presente pliego de 

condiciones y corresponden e los términos de las cobertores, cláusulas y 
demás condiciones particulares minimes anidas polla Entidad, que por 
sus espetieles caracteristicas requieren de une exígemelo particuler de 
cumplimiento que no puede obvien,. y por lo tanto los proponentes deben 
con 	bese 	en 	éstas 	formular 	sus 	olerles. 
No abstente lo entedor, la e“ptación de les condiciones técnicas básicas 
obligatories. serán consideradas en le cada con la carta de presentación de 
le olerte. 	 . 

3  X 
Aceptan las condiciones técnicas básicas 
obligetodas del anexo No len leoarta de 

presentación de la oferta 
' 

EJEMPLARES DE LA PÓLIZA Y 
SUS ANEXOS 

El proponed. deberá adjuntar los ejemplares de les pólizas para les cuales 
presenta ofeda. 
El oferente deberá presentar con su propuesta, copia de les

243 

	condiciones 

"n'II' que será'  "1"bles °I ceetiete que llegue  . "scribirst las  cuales no podrán ser modificadas unilateralmente por la aseguradora
' 

excepto que les mismas vayan en beneficio de la Entidad. Se aclara que 
les cond,ciones técnicas básicas obligatorias Anexo No 1. prevalecen 
sobre los condicionados generales presentados como ejemplares de las 
pólizas para cada uno de los ramos. 

457 
Del 389 'el Adjunta 

 X 
ejemplares de muestra de las pólizas que 

conformen el grupo No 1 

LISTADO DE DOCUMENTOS 
PARA EL TRAMITE Y ATENCIÓN 

DE SINIESTROS 

El proponente deberá señalen los documentos mágidos pera la reclamecidn 
en caso de siniestro .en ceda uno de los ramos para las cueles presente 
oled«. sin que sea admitido e documentos no pertinentes para cumplir con 
les obligaciones sehladas en el edículo 1077 del Código de Comercio, 
para el asegurado y el numero de dias dentro de los cueles se efectuare el 
pago. 

Del 459 al x.  
460 

Adjunta requisitos pare el pego de les 
indemnlzeciones 

INFRAESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL 

El proponente deberá presentar un organigrame de la compañia y dele 
oficina que tendrá eso cargo le edministrecian y manejo doñas) contreto(S) 
de seguros, •n los que refleje la orgenizacien del proponente o de cede 
uno de sus integrantes. si el mismo es un Consorcio o una Unión Temporal 
As1 mismo. deberá indicen de forma cima y precise los nombres do las 
personas que estarán atendiendo cada uno de los servicios necesarios 
Pene le ejecución del contrato, en la ciuded de Bogotá, como son: 

Director o responsable de la atención. 
Responsable de la expedición de les pólizas 

Responsable de la atención de los siniestros. si  son varias persones. 
segun el ramo, deberá expresarse tal condición. 

Responsable de cartera. 

Del 80 el 85 - 
Del 217 el 
220- Del 

340 al 351 

Adjunta organigrama de las rompeolas CAXA 
Colpatda - La Prmisora - SBS Seguros) Relaciona el 

personel pera el manejo del proerame 
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